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Anexo I y I bis

Aviso importante: será asumido por la empresa adjudicataria, el coste económico producido por: 

Pérdidas de vacunas o medicamentos a consecuencia directa de la no aplicación del 
protocolo de actuación recogido en el punto 5.3 de este pliego “PROTOCOLO POR 
SALTOS DE ALARMA DE NEVERAS Y ALARMAS PCI.
Los daños por robos, intrusiones o siniestros en centros, debido al no 
funcionamiento o funcionamiento defectuoso de los sistemas de alarma que sea 
achacable a la empresa adjudicataria.
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Anexo II

Anexo 
III
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realizará una propuesta de la organización de rutas

Anexo I. 
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Anexo I

:

.
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PROTOCOLO POR SALTOS DE ALARMA DE LOS PULSADORES ANTIPÁNICO 

Debido a la gran cantidad de centros y pulsadores instalados, unido a la  rotación de personal de la 
GAAP, se pueden producir falsas alarmas, por lo que  la CRA, deberá previamente a la comunicación a 
las Fuerzas de Seguridad del Estado (Policía Nacional, Guardia Civil o Policía Local en su caso), 
confirmarlo con el centro afectado, llamando a los teléfonos que le proporcionará la GAAP. En el 
supuesto de no poder comunicar con el centro en el plazo máximo de 5 minutos, automáticamente 
trasladará la alarma a las Fuerzas de Seguridad correspondientes. 

      PROTOCOLO POR SALTOS DE ALARMA DE NEVERAS: 

En caso de alarmas por saltos de neveras, la CRA actuará conforme a lo siguiente: 

Alarmas en horario de apertura del centro: Comunicará el aviso al Centro correspondiente. Para ello 
llamará a los teléfonos indicados. En caso de no contactar en el plazo máximo de 30 minutos, con 
llamadas espaciadas cada 5 minutos, avisará al departamento de seguridad de la GAAP, en el 
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horario de 8 a 15 horas. Después de las 15 horas, hasta el final de la jornada, avisará a la empresa 
de Mantenimiento de la GAAP. 

Alarmas fuera del horario de apertura del centro: Lo comunicará a la empresa de seguridad de la 
GAAP, que desplazará a un ACUDA, en el plazo máximo de 2 horas, para confirmar la avería. El 
Acuda, localizará la nevera afectada, restableciendo el suministro eléctrico en el caso en que sólo 
se haya producido un salto de automático. En caso de avería confirmada, avisará a la empresa de 
Mantenimiento de la Gerencia, para que solucionen el problema. Estos avisos se producirán siempre 
fuera de la jornada habitual de los Centros, por lo que se deberá comprobar el horario de apertura 
de cada uno en particular. 

Se informa que las neveras suelen contener medicamentos y vacunas, con un alto valor económico 
y que las neveras en situación de avería, sólo mantienen la temperatura durante un plazo máximo 
de 2 a 3 horas, por lo que en caso de incumplimiento del plazo, por causas imputables a la empresa 
de seguridad, si se produjese el deterioro del material almacenado en las mismas, el importe podrá 
ser descontado de la facturación correspondiente, conforme a las penalidades incluidas en el PCAP. 

PROTOCOLO POR SALTOS DE ALARMA PCI: 

Alarmas en horario de apertura del centro: Comunicará el aviso al Centro correspondiente para 
verificar el salto de sistema y a la empresa de PCI. Para ello llamará a los teléfonos indicados. En 
caso de no contactar en el plazo máximo de 15 minutos, con llamadas espaciadas cada 5 minutos, 
avisará al departamento de seguridad de la GAAP, en el horario de 8 a 15 horas. Después de las 
15 horas, hasta el final de la jornada, avisará al teléfono de guardia de la DA. 

Alarmas fuera del horario de apertura del centro: Comunicará el salto de la alarma a la empresa de 
PCI y a la empresa de seguridad de la GAAP, que desplazará a un ACUDA, en el plazo máximo de 
30 min. El Acuda y la empresa de PCI verificaran la veracidad del salgo avisando a bomberos en 
caso necesario.  
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los tres primeros meses de vigencia del contrato
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Se estima que los centros que carecen del mismo son unos 120 
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Existen alarmas de neveras no conectadas a la CRA, gestionadas por un sistema  
automatizado de alarmas (REGIN) perteneciente a la GAAP. Este sistema se 
conectará a la empresa de seguridad. En caso de una posible avería, activa una 
alarma que la empresa debe trasladar tanto a la persona responsable del contrato  
(que debe ser conocedora del problema), como a la empresa de Mantenimiento de 
la GAAP, que se ocupará de tomar las decisiones que sean necesarias. La empresa 
de seguridad deberá cerciorarse que la empresa de mantenimiento ha recibido el 
aviso y dar apoyo en caso de necesidad. El posible incumplimiento de este punto, 
podrá dar lugar a la exigencia de responsabilidades en el supuesto caso de 
pérdidas de vacunas o medicamentos
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